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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    1. 
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4134.010.26.1.0260- 2025 
 

Nombre completo del contratista: LUIS EUGENIO ECHEVERRI CABRERA 
 

Documento de identificación: 16.446.001 
 

Nombre del supervisor: ERMILSON DÌAZ MARTÌNEZ  
 

Organismo: Departamento Administrativo de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (DATIC). 
 

Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales al Departamento Administrativo de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (DATIC). 
 

3. INFORME JURÍDICO 

 
Fecha de Inicio 

 

                        10/jul/2025 

 
Fecha terminación 

 

30/sep/2025 
 

Modificación(es) al contrato:N/A 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 

x  
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4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato:  DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
PESOS MCTE ($16.335.000). 

 

Adición:N/A 

Prórroga:N/A 

Información para Retención en la fuente:N/A 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 
 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 
 

 X 

 

Información: 
 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$ 16.335.000 $ 5.445.000 $ 0 $ 10.890.000 
 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 1073079825 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago:8823051894 
Operador: Simple  
Fecha de Pago: 03/jul/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: Junio de 2025 
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Observaciones al informe financiero y contable: Se anexa Resolución de Pensión.  

5. INFORME TÉCNICO 

 
Concepto Supervisor:  
 
1. Participar en las reuniones y comités de dependencia, interinstitucionales e intersectoriales 
en los asuntos que se le asignaron, así como brindar apoyo la del Departamento Administrativo 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (DATIC) en mesas de trabajo 
solicitadas por los entes de control. 
 
El contratista participó en el comité realizado entre la subdirección de tecnología digital y la 
subdirección de innovación digital para la creación de un dashboard que consolide, visualice 
y mida información clave para realizar  el seguimiento contractual que se encuentra dentro del 
eje de la Subdirección de Tecnología Digital.  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1p1RJ-2vu-Ur5LbbOyMX4wNa-cPXVQu8O  
 
 
2. Formar parte desde el rol jurídico en las etapas post contractuales y de ejecución que sea 
designada, como apoyo a la supervisión.  
 
No fue requerida para este periodo. 
 
 
3. Realizar la revisión jurídico-técnica específicamente en el área de tecnología de todos los 
actos administrativos y demás documentos proyectados desde la Subdirección de 
Técnicologia Digital para la firma del Director de DATIC.  
 
No fue requerida para este periodo. 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1p1RJ-2vu-Ur5LbbOyMX4wNa-cPXVQu8O
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4. Contestar los Derechos de Petición, acciones de tutela, acciones populares, acciones de 
grupo y demás acciones judiciales que sean competencia del Departamento Administrativo de 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (DATIC).  
 
El contratista elaboró la respuesta al derecho de petición presentado por el ciudadano Jorge 
Ernesto Andrade, atendiendo su solicitud de manera clara y oportuna, con base en la 
información disponible y de acuerdo con los procedimientos establecidos por la entidad. 
 
El contratista proyectó las designaciones de supervisión de los contratos de prestación de 
servicio para el periodo julio- septiembre así: 0278-2025, 0279-2025, 0280-2025, 0281-2025, 
0282-2025. 
 
El contratista realizó la elaboración del contenido sobre la respuesta al traslado por 
competencia del derecho de petición allegado por la Subdirección de Tesorería Distrital.  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1JNJKTdVeVH_ADRHHXmbr_d8yj5P7LL46  
 
 
5. Las demás relacionadas con el desarrollo del objeto contractual. 
 
 
El contratista elaboró el acta de reunión N.º 4134.020.3.2.276, en la cual se dejó constancia 
del desarrollo de la sesión técnica convocada para la revisión del proceso de finalización del 
Contrato de Nube Google, asociado a la Orden de Compra N.º 130515. El documento 
consolida los aspectos abordados durante la reunión y formaliza el cierre del proceso desde 
el punto de vista administrativo y contractual, conforme a los lineamientos del Protocolo de 
Finalización del Acuerdo Marco Nube Pública IV. 
 
 
 
 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1OAZyGrm78Dp8L-py_C8hJMT1Op72qhlC  
 

https://drive.google.com/drive/folders/1JNJKTdVeVH_ADRHHXmbr_d8yj5P7LL46
https://drive.google.com/drive/folders/1OAZyGrm78Dp8L-py_C8hJMT1Op72qhlC
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Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo : N/A 

Observaciones al informe técnico: N/A 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

No se reportan recomendaciones para este periodo 

 

 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
__________________________________________ 
ERMILSON DÍAZ MARTINEZ  
Nombre y firma del Supervisor  
 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali D.E , 22 de julio de 2025  

 


